
NU^[. 83.-MARTES 9 DE ABRIL DE 19U7

DE LA Franqneo

oonoertado

^

Articvlo 1.° Las leyes obligarán en la Panfnsula, ialas
k3aieares y Cauarias, á los veinte días de su promulgación
ei en e!1•as no se dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha
la prnmulgación el día en que termina la inserción de la
[el^ en Ia Qaceta oficial.

drt. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
aumplimiento.

Art. 3.° I,as leyos no tondrán efac'Lo retroactivo, si no
d:spasierea lo eontrario.-(Código civil vigente).

;Rcal decreto é Iyestrucción cie 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
l5a abonarán, en primer tértnino, ai Notario 6 Notarios que
r;atoric;en las subastas, los derechos por alloa devongadoa y
los aaplementos adelantadoe por los mismos, asf como los
darechos de inserción de los anuncios en los pericídicoa ofi-
o;ales, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hubie
ro, .^ol ir.:porte total de tos referidos gastos, de cu^ o car-
go yon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^^g^;T^ OFIGi^.i..

^^^^^^^ii^^^^ d^! ^o^s^jo ^^ ^^^^s^r^s
((^aceta del dia 8 de Abril.}

SS. N.{;}I. el REY Don Alfonso Xs[I y
ia £EIIVA Bofla Victoria Eugenia (que
Dios guurde) continús:n sin novcdad
en su in:;,ortante salud.

Del miemo beneficio disfrutan to-
das laH demás personas de la Augus
ta Real FNmilia.

Gobierno civil
DE L^

PRO VII^t CI.A DF COI^DOB A

Circular niím. 1091

Dcbiendo verilicaree en laa dias 21

del actual y 6 de Mayo próaimo ve•
nidero las eleccionea de Diputadoq á
Cortes y laa da Senadores, respecti-
vamente, y á 8a de facilitar la mieión
de las autoridadea dopendientes de la
mía en cuanto hace relación á las
operacionea electoraleA, se indertan
laa dispoaicioneN contenidas en el in•
dicador que eigue.

Córdoba 9 de Abril de 1907.-E1

Globernador, MAIfUEL C^NO Y CUETO.

IN1)ICADOR.

de las operaciones electorales de
las de Diputados á Cortes y Se-
nadores, convocadas, respecti-
vamente, para los días 21 del ac-
tual y 5 de Mayo prdximo veni-
dero.

(Con la publicación en la Qaceta de
Madrid del dia 30 del actual, del i^eal

SUSCRIPCION PpRT1CULAR

sx aóaDODS Pesetas. rvRBa D& oóaDOBS PBSetaB.

Un mea. .... 3 IIn mes. .... 4 I
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 '
Seis meses. ... IFi 50 Seis meses. ... 22 50 ^
Un aíio. .... 33 IIn ai1o. . .. 4E5

It'úmero az^elto, 40 cénti9,•sos de peaeta.

Be yublica tolom loa Q,fes, c+xcepto lds domingoa.

NOTA IMPURTaNTE.-Iumediatamente que los se-
ñores Alcalc'_es y Secretarios reciban este BoLaTix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanocerá hasta el recibo del níunero siguiente.

: decreto de convocata^ia p3ra ambas
' eleccioues, ha empezado el periodo
^^ e'ectoral.)
i

Yara lzz,s cle Diputadors
^i, tJortes.

Recibido el BOLETI2^ OFICIAL ex-

traordinario de eeta provincia, co•

rreepondiente al dia 31 do lfarzo úl

time, eu e! qun se reproxuca dicho

Real decreto de convocatoria, los Al•

caldea dEben haber hecho exponor al

público, hasta ^l día dn que termine
la elección, las listas defi^yitivas de

loa etectores dei reApectivo término

munii;ipal. (Art. 1^ de la ley.)

Día 11 de Abril.

En eate dia cesarán, si laa hubiese,
las suapensionea adminiHtrxtivaa de
lor Alcaldes y Concejalea contra quie-
nee no ae hnbieee dictudo auto de pro-
ceaamiento. (Art. 36 )

Dia 13 dc Abril.

Lor Alcaldec anunciarán, por medio
do edictoq que se fi;arán en todos los
pueblos de que conste cada s9cción,
loH locales, deaibnados por el Ayun-
tamiento, en qu® hayan de conetítair-
ee la• reapectivae secciones e'ectora-
les, y á]a rez lo comunicarán á la
Junta provincial del (•enao, sin que
deapués pueda variarae 1^ designa-
ción. (Art. 45.)

Dia 14 de Lbril.

A las ocho horas, la Junta provin•
cial del Censo ee conatituirá en eeaión
pública para la deaignación de candi•
datoe y nom>er:smisnto de Intervento•
res. (Artículos 37 al 43 )

Día :.'0 de Abril.

Los Juecea municipales remitirán
á loa Alcaldes listus certificadas y ee-
paradae correspondientee á las sec•

Lae leyes, órdenea y anuncioa quo se manden pablicar en
los Boletines oficia?es se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se paaarán á los editores de
los mencionados t•eriodicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, baja su más estrecha
responsabilidad, de conservar los ntímeros de este BoLF-
Tzr, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTSNCIA.-Conforme con la condición 4.` de1
pliego yue ha eervido de base para la snbasta, no se in-
sertará nin^ún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin yue abonen los interesadoa el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razóu de 26 céntimoe
por línea 6 parte dé ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

I

ciones electorbles, expedidas por loa

5ecretarioa do lot Juzgado^ con refa•

reucia al Regiatro civil, de loR elee- ;

tores, inc!uidoe en las liHtas electors• .

]ea, que hubieeen fallecido. ( trt.'19.)

Dia 21 de lbril.

A laa aiete horae se constituirl^ lw ^
MsHe de cada aección, compuesta del ^
Presidente ^ de losIaterventores nom '
brados, en el local designado para la ^
votación. É

Si á dicba hora faltaae al^ún Intar ^
vsntor, así como Ru suplente, qua no ^

se hayan oacusado en tiempo, sArán ^

citados, por eacrito, por el Pre9iden

te, i^ fln de que c.oncurran anteK da las :
ocho, i^ cuya hora se con:tituirL la ^

Mesa can los Interventores y supfen• ^

tea, en au caso, presentea, y si no lle- i

garen á cuatro ae completará dicho i

número con electores que eetén en^l á

c^óu, ea el lugstr más fáçilmente vi-

sible, á la encrada del Cole ĥio, listaK
por ellos autorizadas, de los electo
res á cu^^o dr.r^cho ^^ reñ:•ran lae an•
tcdíchas certiHc:^ciones. (Art. 19 )

A las ocha en punto comenzará la

votación, continuan^^io ha:ta laa diez

y seis, en qua se declarará definiti-

^amente cerrada, empezando el re-
cuente do votox. Si por alt^^ación ma•
terial del orden pib'ico no pudie^e te•
ner lugar ls votacibn en algunw see •
ción en este día, la su^penderá el Pte-
sidente, anunciándols, tan luego co •

mo se ha^a restablecido et orden, pa-
ra el día inmediato Qitiuiente, dando
cuenta de erta eu^p•neióa y a!ta caU•
aas á las Junta^ Provfncial y Central
del Censo. ( Art. 46 )

La votación seri^ aecreta, aujetán•
dose al procedimiento establ-cido por

or edad ^-loa articulos 47 at 5U de la ley Elec•
i dl l fl d l e mayoca , pre r an o os

qne sepan leer y escribir. En cual• t
quior momento, después de constitui• 4
da la Mesa, en que se preaenten Jos ^
Interventoree nombrados entrará^n ea (
e1 ejercicio de sus funciones. (Articu• i
l0 4f.)

Los localea en donda ae verifique la ^
elecciŭn se abrirán al público antea ^
de las ocho. (Art. 45.)

En el rnomento de conatituirae las ^
Yeeas, los A1r,Aides pondrán á diapo •
sicióu de la• miama• lar certiiicacio•
nea expresadas al indicar el día 1,
s.rí como la: quo habrán recibido de
!oa Jueces de inctrucción y de prime• +
ra inatancia, relativas á la capacidad i.
de loa rospectivos eicctores, y ei ori •^
ginal de las liat:zs dofinitivas de éstoa
y de cuanto9 documentoy se refleran
al dorecho electoral. A la vez, y bajo i
su parsonal responsabi:idad, harán ^
ñjar y mantener, durante la vota•

toral.

Terminsdaa )a,e operacionea, el Pre ^
sidente declarará cerrada la votación
y empezará el escrutinio, cuyo reaul-
tado ae publicará pnr certiticacibn en
la parte eaterior del local, remitien•
do otras iguales á lo n rres^dentes de
las Juntae Centrnl y Provincíal del
Cenao. ( Artículoa 6U al 6•1.)

Se darán también, en el acto, las
certil3cacionea d® dicho resultado que
pidan los candidatos, Notarios y elec•
toreA pres3ntea. (Art. 6^,)

El Préside^nte y los Interventoree
IIrmarán el aeta triplicada de la se•
aión, uno de cuyos ejemplares se re-
mitirá inmediatamente á la Junta
Central d 1 Censo, otro al Preoidente
de la Muuicipal de la cabe^a del dia•
trito electoral, y el otro, con todoa los
documentoa originalea á que se hagat
referencia en la misma, ee archivará
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en la Se.^,retaria de la Junta m unici
pal del Censo det término en que se
veriflque la votación. (A^t. 63.)

Antea de diaolverse la Meea desi^-
nará á uno de los Ir.iterventores para
consu>rrir, en repreaentación de la
Seccibn, á la Junta de eecrutinio ge•
ncral. (Art. ñ7.)

Nadie podrá entrar en el Coletiio
electoral con armas, palo, ni baatón,
ni pmrsguas, á ezcepción de lo^ elec•

tores quv, por impedrmento notorio,
tuviesen neceeidad ,^baoluta de apoyo

para acercarev á !a Meaa, y no po-

drán permanecer máR qne el tiempo
puramer.te necesario para dar su vo
to. Lass Autoridadee, ^in embargo,
poarán usar el bastón y demás insig-
niaA de su c^rgo. (^rt. 60 )

Tan pronto como ^ea conocido A1
reou^kaAo del e^crutinio, loA preaiden-

tea cte Dieaa lo comunicarán á e3te Go-

bíeroo, en la siguiente forma:

$>LCCIÓY DE .... DIYTRTTn DE.....

Pr^oidente M?sa A (Tobirnn3or civil.

liesultado de la elección ds hey.

Componen la aección (tantoe electo-

rcA, en letra.)
Tomaron parte en la elacción (tals-

tox electores, en letra.)
Votoa obtenidoe por los ^andidato^

d^n F. de T. y T., adicto, (tantos, en
letra.)

Don F. de T. y T., opo>aisión (c!awi•
flcándola) (tantoa, también en ^etra.)

Con la anticipación eonveniente,
las Juntse provincial.^a determinarán
9 publicarán en los Boletines ofieíales
laa secciones cuyoa comiaionadoa in-
terventores tengan que concurrir á
las Juntas de escrutinío.

Dia 25 de Abril.

A ras dies, en lai aalas principalea

de los Ayuntamieatae de las cabezae

de loe distritos e'ectorales, ó en otros

locales, imualmente decorosoe y más

capacee que aquelias, que faciliten

low Alcaldee, ee calebrarin lo• rerpec-
tivoe ericrutinis9 qeneralee ante ls
Junta de Int®rventores y bajo la pre

aidercia de loe Magietrados que el ae
ñor Presidente de la ludiencia terri•

torial designe. (Art, 64.)

Y^ira las dc Sana.dores
por la prdvinciia.

Día 2? ds Abril.

$e efectuarli en todoe los puebloa la
eleccióa de Compromiearios que han
de ccncurrir á eata capital para veri-
flcar la de Senadores, debiando tener
ae predente lo dispuesto en lo• articu
los 31 á 3f de 1a ley Eléctoral del Se•
nado de 8 dA Febrero de 1877.

Una copiu del acta ds la elección
de Comprornisarioe, autorizada por e!
Preaidente, e5crutadore^ y Secretario,
ye entregarA á cada uno de loa Com•
promisarioe elegidoa para que les sir-
♦a de credenciu'.; otrR se remitirá á
erte Gobierno de provincia, y otra á
ia Diputación provincial. (Art. 3b.)

Bia 3 de Mayo.

Se presentaráu en esta capital loa
Compron:isaríos elegidos, con laa cer-
t;i^cacionee de eue nombramientos, de
las que ae tomará nota en la Secrota•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DI^ CORDOBA

ria de la Dipatación provincial. (Ar•
ticulo 37 de dicha ley.)

Día 4 de Maya. '

A las diez, y en el local que opor-

tunamente dvsignará este (lobierno
de provincia, har;iéndolo público por

el i30LET1N OFICIAL, se reuLlrá la

Junta general para la vtección da Se•

nadoree, campuvata de los Diputados

provincialey y de los Compromiearioa

elegidos, par.a proco^ler á su cangtitu

ción, debiendo obaervarae lo preveni-

do en Ios artícu^as 37 á 46 de la mis

ma ^oy.
D^ia 5 de Mayo.

A]ae dirz, v en el mismo local, ae
reunirA ls► antedicha Junta, proce•
d^endo á 1-^ e!eac^ón dv trea SAnr^do-
rea, Pn la farma prevenid^s por los ar-
ti^•ulr,s 47 •S 55 de ► a r^petida ley.

Terminads^ petti v'PCCión, lo queda
tamb^én el p?riodo e!ectoral.

DELE(^^CI"^T P' ; HACIEIVTDA ^
D>£ LA

PROVINCIA DE CORDOB®

N^arn. ]09b

^.^vurrcz^a

Habiendo aufrido eztravio el roe-

^uardo de un depó^sito nacPSario, en

metá^ico, por valor de 626'7fl paeetae,

conatituida á r,ombre de don antonio

Ca»tra y SSiachez, el día 21 de Junio

de 1902, con los número, 40A de en-

trada ^ 410 de re^iatro, p^ra reapon-

der de la contrata de laa obras de re-
paración en el convento do Santa Cla

ra, de exta ciudad, ae hase píb^ico

por medio del prasente anuncio con

el fln de que pueda eer presentado en

eatv Detegación en el término do dos

meaeA, depde el día de la f^cha, trans-

curridoa lo^+ cua^es aR dec!arará nulo

^ ein nint;r^n va!or á los efectoa psra

que fué ezpedido.

Cárdobs 4 de Abril de 1907.-Na
nuel Jiménez.

TESO^ERIA DE HACIL^,'t^A
DS LA

PROVIl(CIA DI^ CORDOBA

P Circular núm. .t073

r,ox$UStos

Trascurrido el p!aa^o de un me9 que
ae habia RCilalRdo en eI BOLBTI^ OFL-

Cr^t, dv la p*oviacia, corresFondiente

al día 28 del meq de Fabrero último,

g los ApuntamiPnto4 deudores á la

Aacienda por el impue^to de coneu
mo9, en el cuarto trimestre del año

prózimo paaado, parA quA hicieran

efectivos aus dascubiertos ó eapuaie

ran considerncianeg atendibles, ain

que hayan realiza^Eo ni una coaa ni
otra, en el dia de hop ^ i propueata

de eata TesarPris, el Iimo, seiior De•

legado de Hscienda ha acordado dv•

clarar la responsubilidnd peraonal de

los eriiorea A:ca'dea y ConcejaIes de

loa pueblo^ á que r3e refiere la preaen

te, en armonia coc lo diapuesto en el

lieglamento dvl impaeato de 11 de Oc

tubre de 1898.

Lo que Ae publica en eate periódico ^

o8cial y como notiñcación á loa inte- !
reoado», haciéndo'.ea pre9ente esta ^
reeolucibn e^ firme en que aquelloa `
caaa n Pn que el débito no ezceda de
1.500 peset»e, pudiendo intPrponer ;
el recurao contsncioeo adminiRtrativo ;
en e1 ptazo de trea meae., y cuando ^
el débito no eacede de 8 000 peaetas r

podrAn recurrir en alzada, en e! p'>s• °
zo 3e quince dia3, ante la Dirección •

^eneral de Cant.r^buc,iones v ante el
Tr^bunAl ^ubernativo del l^tini^terio '

de Hacisnda, en el miano térmieo, '

cuando aolnel Aea ^uperior á dir,ha '
cantidad, sogfn preceptúa el l;^g'a' k
mrr to de+ praced^ ^_ miento Pn 18P r^c!a-
m.^.rior^rs fcanó:nico adminiatrytivw,H ^
de l.'3 de Octnhre d® 1903.

C4rdoba 30 dA ^,iíarzo ^le 19'^7. -El
T^°aorrro de Aacienda, Gui^lermo de
la BaNti^?a• ^

6 yuntamiantos qace se cita^x y débitos.

-PN-°-^--
Adamuz 129 45
A^ui^ar 13 , 49:1 1?
Almodóvar 2.083 93
Alroe^iinilla 4 29^ 62
Baona 2b.245 25
Be'alcl ► zar 8 071 1:3
Ben,amej{ 4.2t7 34
B+ijalance 1ó.502 75
Cabra 16.796 33
Carcabuey 1.045 94
Hinojosa 16.^62 06
Luçuo 891 11
Monta'bín 1.929 84
Montemayor 1.935 24
Montilla 14.769 54
Iv'ueva Carteya 1.001 16
Pa^enciana 2.087 62
Pa^ma 5.241
Pozoblanco 907 95
Carlota b,949 ól
Cavtro lti.333 74
noíia 3íencfa 4.359 46
Encinas Itea:es 1.913 63

E^P?:lo 3.2C9 12
Fernán•Nú?ic z 3.7ií3 14
Fuente la Lancha 91 ^9
11'uente Tójar 1.304 08
Fuenta Palmera 3.236 18
Granjuela 671 OR
Priego 27.703 77
Puente Glenil 2 L , 93•1 (19
Rambla 5.C24 66
Rute 12.090 11
Santa Eufamia 1.499 41
Valenzuela 1.9;6 G1
Villaviciosa 29t3 7Z
Iznájar 6.839 3•.^,
Zuheroa 5^:4 39

^.yu^.^^.^^^^. ^^^
BEL'dEZ

Núm. 10:9

señc^r Alcalde don Vicenta Sánchea
Mo!ero.

Asistieron loe señores ConcPjalee
Llamas, de Sato, Lozano, (}ardillo,
Narváez, givera, Romero, Ga!lego y
Pedroea.

Abiertg ]a seaibr^ fub leida el acta
de [a anterior, aiendo aprohad^z »in

obsarvacibn alouua, tomándoye los
acuerdn,y siguiontPa:

Autarizar al seíior A'.ca'de para

que, á nambre de e»ta f`orpor^+ción

municip^l, i:aterponge ► rec++rao de al-
zJ^da a.nta eí 'Frscmo tir. l.íinixtra de

la Q•oberr^ación, nanf^^rm^^ s] ap::rt+^.-
do 3°, artícu'oq 143 y lf6 r#•^ ^+3 ley

Provinriat, contra la re^^^'.^c^^i•i dic-

tadr^ por ei Ilmo. Sr. Gaharn<, .or ci-
vit do le ► p*avincia qua•ian;io H^n ^f^c•

ro al procedimiNnto d© :cpr.•rni^, can-

tir.t^a:io dA e<te AFu^t^mi-,rt^^, c..onrra

Pl Snado don A^ustin A,°r• g^ii p^^r dé•
bitoa de consumos.

Hacer conacu ► r e+n el act^ la, pre^nn•

ta c'ei ConePjxt saii.r Gor^til o Kobrv ai

el arreuds+tario de conaumoa h:^b ia

haebo et ingreao correSpon^]®Slt© al

día 1.• del actual, adhiri^:ldo+cu ri di•

ch:^ prehunta los Coucejateti Na•:ráez

y Rivc+ra.

QuA se rvquiera al agc^nte ej^c+itivo

don Juan Castro Met+no parH que,

previoa librnmiantaa que a+rtr,riz?^rá,

recoj+^ de laDapositaria muuicipal las

9 293`16 pAaetsd que on lH misma in ^

greeó dvl ejacuta3o dan A^u^tlu Arre•

gui, que unidas á las 3 907 84 pese•

taa forman el Lotai de la^ 13 201 quv

devolverá al rematante don Padro

Navarro Cruz, á coasecuen^.ia do ha•
ber aido rsnulado el procedimionto de

apremio sequido en su contra, y que

para la formalizacián dsíinitiva de

dicha operación sv tan:;a pre^ente al
formar el presupueato c•ztraordinario

á que ha de d+^r lu;ar ci^-rt^:» modifl•

caciouey ©n determine.dcs ;;agtos de

caráctar obligatorio dal crd:nario co-

rriente.

Y no habiendo otros axur+tca de que
tratar :•e levsntb la sc^aióa piendo las
cinco y media de la tarde.

Seaión del dia 10

^To pudo celebrarae por fa'tq de nú••
mero suficiente de serorea Conceja•
les, dieponiendo el salSor Alcnldv ae
hicieso nuava citación para el dia 12
y hora da laa trea da la tarde.

Sesión del dia 12
(eupletoria á la del día 10)

S$ celohró, previa se;nnda cita•
ciórr, conforme al articulo 104 de la
ley 3tunicipal.

Pre^,idió el señar Olcalda don Vicen•
te Sánchez l[olero.

AsiRtieron los seiiorea C^ncejaies
Llamas, Romero, de 8oto, G^ ► i1Nĥ0,
Gordiile, Rive>a, Nnrváez ^ Padrosa.

Abierta !a aesión ^'í ls^c.ura del uc-

ta dv la anterior que f+^é aprobada

ain cb^ervación al;;:^n^, tc^nándeso

los acuerdoe Aiguiente4:

Aprobar por unanirnidad sl dicta•
men da la Comisitin permanente de
Hac,ienda, que propono no procede ae
facilite a! arreudat+ario anterior d©l
impueyto de consumoe don Nicolás
Eodriguez Mozo el certiIIcado de aol-
vencia que tiene dictado, iutorin no

^

Estracto de !os acuerdos toma3o4 por i
esta Corporación municipal dura:a • 1
to el rnes de Febrero último, que ^
forma el Secretario qae suacribe en !
cumplimiento á lo prevenido an el `
art. 109 de la !vy Municipal y 33
del reglamento. ^

Seoión del día 3 ^

Se c3lebró bajo la presidencia del
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acredite haber satisfesho al t^ctual
arriendo loa de*echos de IaK esí^ton

^, ciecs r^foradas, y que pnra taayor oe-
i.

guridad ee comunique rste. acuerdo al

ae}tor D^te.sudo de Hacirnda. .
Dadrr lectur^s ct una inetancia de va-

rior ConcFjs!r.e intares;tndo que psr

certiftcyeión ú cAe'o g•;^ hnba eonetar

aí st sjrrendr. ts.rio d:^ c,onRUr:^oa tienec

hecho QI depósito de tiinza., s an css8o

contrzrio hxcsn au r^•cpetuoxa pero
ené,rgica pratesta, declinsndo iá ree

ponwahilitiad qun p+z^liera cAb^i^^e:=, v

como Me ccnteatHra p^ r el sFíS^r Pra

Pider,te q?:e no bs ai^.'o coustit:,í^)a !a

lianzs. pr^r uo h^bor rxcaudo:d^ dei an•
f terior el imoortc d« !as ezier^nei^^a,

can c[A}:a r..n.ntidc^r! , la dr,i. depósito

provieioral visne A queda^r r,onFt^t,ui-

dm, Fn cu^•o cr.r• lo ►e ir:tc^rpn;ac;tes
m:^n^f^^sta.*en praee^!i^• tb rrsrisión

de' co^>trero, co;^tf=.sttcndose aa r^or el

sfñ^;r F're-i^ieute que rt rrr ju'cio m en-

tras aubsí^t^; la flanza dcl ar-enctata•

rio a^-tPríor, srgún el acuerdo q^.ie s^n-
tece^,e, y el netUal I!O d- jc^ ae vQríli-

car ous pa;os, rzatá.n ^•eruuti;•iaK los
inter, ses ^?e' TPsoro y dei I,Su;icinio.

Le^lar,ado e] punto euflciantemente
dixct,tido y formulada por al soí7or

Preqi.dentA ia pregunta aobre si pro-

cedfa ó no !a roeciaión so!icit^^:a, se

oeriflcb votac.ión nominal que dióel te-

'u+t^;da sit;uientP: ee$ore ►c qu±+ di•jrron
91te na, Ll:+mas, da Sc^to, Romnro,

asUsgo, pedroaa y el er$or 1'reviderA-

te, total seia; dijeron quA si ►aa aeño•

ree Gordillo, Rivera y Narvl^sz, total
tr"a. •P^stok apiiore9 ao?icitaron se Jes

faeí'itsra cert.flcacibr. da eute ecuer-
d0, diapor,iáuaoee a^i por 19 Carpo
ración.

c Sa dió cueuta do ena inqtw+ccia del
' cesionario del arrienda de conaamoa

manifeatando no haber cnnstituldo la

$anzc; dcHnitiva por no haber cobra-

d0 det antPrior !os derechoa ds las es-

peciea qao como caistenciae fueron

af0^adas en loa primerog días del

mes de )Lnero por ias comixiones no ►n-

bradxa al efecto; quo para conae,guir

aquet cobro estaba aiguiendo el pro •

c^dimiPUto do apremio y pr^r lo taie•

m0 había solieitndo en lñ de citado

mea á eata Corporacibn acordara la

retenc:ón de la Sanza que aquel tania^
Arestad^a en cantidad suflcientci al im•

p0rt0 da dichaa e:tiaiencia^, por ser

eRte pa^•o una obligación que ezpre-
a^da flanza ggrantiza► como conse-

cuenciw del contrato, en cuya farma,

m+ertr;ts subrieta lu indicuda fi.nzH y

da^b^ito pro^•iaiontil, eetAn a.egura

des l°s írlterese5 del Tesoro y del >,uu-

^^iptc. y cumplien^lo el eapiritu de

°Y .y itl efscto bace aspentrLnea p
term'nrnte cea:ón á favcr del )^iuni-
e1Fio del importe de dichrxN exi^ton•

ei$a^ quedancio cb'igado á comptetar

ro "u cita la faltr^ que hubiere, ei par
©ep'ur-ióa kuparior aufriera aiguna

a[Em^rurión rl imptrte de aqucilaN,

° d•nda entre tanto el Ayuntamien•tp [ e, t '
t^r10 snterior.c• soivencia al arrf•nda•

tl ^blerta diacusión sobrs dichoa par-
^ular^

n°rdlll° ^ Rirera S Narváez` ea$fma^,

^ ten^abaq él recurrente edace t á lu pre•^ p eoq oes•
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tá abligado á r_onstituir la fi:rn7e in-

dc^potidíentemonte de las cuehtiot7ea

motivaa por JoR darechori de Ir^n Pzie•

te^cias, ron'eytflndo!^e por lce syiores

^ LlAmas, Gml^ebo y cl ae$or 1'rasiden

` te que, coofurma con el ac:^erdo epro

b.tEndo e ► dictamc^n de ]a namisión do

Hacienda, la flar_.zs pre9tada por el

^ arrendata;ío que co^ó e• reKponsnb'o

d© !9s tZ?^teCCit^B, alA qn' Of,^^2C11 dU-

ds que, w eutrKs :+<qut:;t;a subsista á

disposición de eete Munícipio y el

arrendata.r^o uo dsje+ de ratiKf:.rer aua

p ►goe corricyutrr, entltn ctebi-isxm^ut•

a^ eaurador < a íntarFsca dei Taeoro y

dhl Municipio, xai camo curnplido el

^píritu de 13 io^, yuy no es otra que

sl dh canse^uir 'a aaguridHCl l^ocesa

ria.par^• ol cumplirrm{en.o ^ c+e .ue obli

gaciot:.•s corst3ctidc^s en aI ccntrs,t:.^ de

urriendo.

D£C1Ar'$.C^o ^llii^:F`rLF:L22ta?;t•! ñidC;lltl-

do esto p:,rticular, aA proct'dió xL vo
tsción ordinari5 para datat m nar ai
por lay c•írcc^n^trrnc'aa y sonsidera-
cior^^s expuer,tas estáu aatgursdot

los intere:sti^e d.ei Tesoro y de! ldunir,i
pio, rasa viéudose af:-rl.ativRn;onte
en e^rta forma: boñr^raa qua d^jeron aí,
Llamaa, do Soto, Rotrero, Galiego,

Pedroea, y ei scíior °rAsidr.ate, tota ► 1

eei•; a^llarei qus d^j^ron qua no, Gor
dillo, Rivera ^ Nsrváez, cotal trea.

: Autorizar al sa$or Alcalde psra que
; por sdministr^ ► sión y con cargo a[ ca
; pitu'.o 6.', .rtícu'oa 7.• ^ 9.' procads

á lA reparación de la caile F]oyanco

nes, de eeta poblaciór, y dem:ia quo

lo Pxijnn.

Y no habiendo otrey Aallntnt^ se le
vantó la aebión por el aeñor Preaiden
te •ie+edo les seís ds la tarde.

Seaión del día 17

No tuvo efecto por falta da número

suflci^•nth de ^e$ores Concejales, die

poniendo el ae$or Alcaldo de hieiera

nueva citación para el : ía 19, ^ hora

de las tre$ do la tarde.

SrNión dal día 19

(hupletoria á la det día 17)

$e ce'ebró, prsvi:s eegur!da cita

ción, b>ijo ► a preHidencia dcl ^e$or A1-
ca!•te dou Vic•ente SAnchez i4íolero.

Asist+rran los aeíiores Concejaiee

Llamas, Lozano, Gordillo, G,^rcta,

1!TarvAez, Rivera, Mo;ero, Gallego y
Pedro:+a.

Abierta. la aeaión por el eeí3or Pre
a^ ĉent© dí lec:ura del acta de la ante
rior, qu^3 fué +rprobada Niu obsorva-

ción a'guna. Los Conceja!es aeiloroa
Lozano, Ga.rcía y Molero manife5ta•

ron que no h+biendo podfdo a^ietir ^
la aeeión anterior de a^herían en un
todo á lo propueNto y votado por los

; se$ores G ordillo, Rivorr. y Narvfioz.

, En virtud do oficio dFl se$or Vice

pr^sidente de J^s Ezcma. Comi^ión prc,-
^ vincial rc^e^c,endhn•_'o la obr;► rE,o-

mentoa de htii^ratecnia Vrt; rinaria^,

pcr unanimir,ud Pe acordó adquirir
^ un ejemp':±r con cargo nl capi^u!o 1.•,
^ articulo 3.° del presapuesto.

. Q^xe paep á informe dcx la comitión
, da policía u^•bana y rural ]a iustancia

preAentada par don Joeé de 8oto Ba•
rona y don Ildiguel P^^o;e Cordero pa
ra determinar bi es de uso geueral y

púb'ico cierta servidutnbre eHtableci
da en Snca de q ue son propiotarioe.

5n a^^robb el estracto de las se:io-

nes del mes de Euero, d^npoui.cndo ea

remitt► al I mo, acHor Gobernador ci •

vii de ;a provincis ► , parsti loa efactos

prevenidos.

Arimisma y4 acordb, por unanimi•

dacl, que no ost^endo canforena con la

dec!Rración de in^proc^^d©ncia q^,a ha

ce 9i hríior (^oóernador civ!! del ro

curso dd a;zadu presentado cot,t^a ;a

dcciaraeióu. d^ nuiidad del ezp^diauta

d^r ux;re[Uío continna^o cct ► tr., don

d;uoti.. Arre^rui poe dbbitoa oe ^ oli-

s:;mc^e, se dadu; c;ts paa• e+ e^-isor A:;;,.1^

d^^ ai reccrso de quejÑ ADtr. e ezec^l••ti-

tlsirna sE^í^or R7it,iatra dn ld t'rur^erita

ción, cat:fc^rtne al párr^.fo yesnndo def

u: sicu o lb ce: Rc^AI ddct•eta ,.le 15 ^ie

A;oato dP 19l)'?, y r.in parjurvio ^fe uti

lizsr P1 corre. pondient^; de ;a víw cc:n-

te^3cia^a.

F:jr^r e.r.• 481"30 pesr:t;^a ia c<intidad

corno aumento que según ix^ ciil;os^i

cioriex vig^utea da SaUidal corre^pun

de á 1^► dotae+ón do1 farmacéutico titu

lar, que rcrsibirá da 1, Dap^.it.,ri^

munic,pat por dozavaa pyrtea.
Q^1e 1A.6 reóetaa de ^nadicament03

á cmfcrmos pobres por Beneficar^cia

mur.icipu! aean tvstd^s cou arr^glu á

tsrifa por e+ farmacbutico ŝitular, las

de9pachadaa por profesore• que no

teugs►n dicho carácter, y las de s.quel

por cus^quiera do e$tos que de^i;ne

el Alcr ► ide.
SometNr al eg,arnen y discusión, pa

ra su aprcbución detiuitiva, A 1^► Jun-
ta munic.ipal do aaaciados, el ír:farme

emiti :o por lr;, cocnisión eapeci,^! nom-

),rada respecto á la reacisióu d^ 1 con•

trato de ubsstecimiento de aguYS pa

ra e! canaumo público do oNta pobla-

rión, quo eatá á cargo cie la Sociedad

31 uera y láeta!úr, ica da Pe$•.',rroya,

asi como reRpecto A la proposición de

don Jocé Ratnón [.iz,:ro para surtituir

á aque!la con egu,aa de mejor calidad

^ en mayor cantidwd.

Se acordd !a dístribucióu do f^^ndos
paru laa ob!igacionoa del prenupueato

municiprl parn cl mes de la fr,cha.

Y no habiendo oiros asuntUS se le•
vautó la eesión, aiando 1aa aeis de la
tarde.

Ssaión del dir, 24

No tuvo efe^to por no haber rúme•
ro suTiciente da seílores Conce,jalea,
disponiendo el ^p$or Alcalde AR hicie-
re nuova citación para el día 26, y
hurs de Ixa trsa de ]a tsrd^.

Sesión dal día^ 28

(eup'etoría á la de! r'ia 24)

Se celebró, previa eegunda convo•
cato:ia, preaidiendo sl ae$or Alcatde
d n Viceute Sfinchez Mo^ero.

Jriqtiorou ;o.^ xetiores Conceja!eR
]SSolaro, Garcin^, Gr,rdi!:o, lti ^bra, Nar•

vfirz, Gails^;u y l^omero.

AbiRrta lc^ acsiór[ por el ec,iiar Pre-

aiden:b di lectura del t►cta de iá ante

rior, que fuó aprobadu ein abserva-

ción a guna, tomr►ndoAe los acuerdos

siĥuient^K:

Nombrar p:^ra actuar aa lae reco•

nocimier,tos de los muzcs rlet reempla

zo del a$a actuca y revisionax do loa

arsteriored al módico titu;ar don Fran•

3

cieco López, por tener ínterraes direc.
; toa al otro titutar, abnnán 3ole loe IIo
` norarios lega!ea cau car;o a+. capítulo
l 1.°, r.rticulo 6 de; pre+upaesto.

^ Nombrar t++llador p^3ra aYpr^^sada9
i op®racionea iil aargaoto ^i^;enciado A1-
j fonea Lin+oros Ruiz, sell^tAndoie la
^ gratiti^er.iún de ló aes?t^^ con cargo
'. A lon referid,e c::pítuJa y artica o.
3 Ace•pter la ab'.igsci5.c da :+:xfragar
; laa ga.toa pary loK :o^^z► 'a:i, monaja ,y
^ matrrial parn la cre:.ción 3^a una es

' cuoia do r.i$^q para^ lr^, s!d,,^ ^ia Doús

} Rn► tna y ot-a par:s :rt de •l^ Hoyo, con •

; forme á l.a R:.^1 urden d^ 2 k 1^3 Eaero

ít!timo.

Conceder un sacorra da 1?b pese-

; tnN, con cargo al cspítu'o rle icnpro-
` ví^tes, fc 1^. ciu•is d•^! A g c: cil ccorreo
. c^s ix aidea c'io E;! Hoc^^ ,l^,^é lierino

141adrofto, que f:at':ecló ^ch^:;^^do el dia^

; 9 de Noviembre ú!timo, en cx; ejercicio

; da su cargo.

ŝ a.probmr !a ;iquidación del presu-

; puesto ruuniclaal dc^l a$o ^irj 19 )(i, de

^ los d©máa documer.tos pr• venidos poc
° laA diaposiciane,s vi^eate^ y de la re•

^ fundición de oré-iitos y débir,oa ^► l pre•

^ supueyto de 19U7, v q^te 9 ^ remitan Rf

; I!mo. 9eñor Gobarn•adar ci9il an cum-
^ plimiento y á l03 efactnr: de! art. S.°

i de la R^al or3an de 18 3s Abril de

^ 190b.

Autoriz:xr a! seiior a ica'.de para que
,^ dísponga la ejecución dct caynto sea
^ in3i^penyab'e en la casa que ocupala

Ariminiut^ari/^n ri^ rnrrHnu v t•i'.AArA•}

; fa9, en virtud de reclamación dal Ad-
^ ministrador.

^ Se;uidarnente el Ayuntamieoto ee

^ ocupó de axuntoa del Yósito, cuyoe

' acuerdaH conetan en el libro especíai

^ del mismo.

Y Lo habiendo otroy asuntos ee le-
^ vantó la sesióo, siQndo las ciuco ^
r modia de la tarde.
É Be!mez 9 da Afl:rzo da 1907.-E1
'^ Secretario, .Juan JEneiso.
; El precedanta eztracto fué c^proba•
^ do en sesidn del di^, 19 dal actual.
j Belmez 31 de biarzo ^e 1907.-Ei
ŝ Secretario, Juan Euciso.-V.° B.°: ^1l;t
^ Alcaldo, Juan antonio Soriano.

^
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ZONA DE CÓR'^OB^.

1
V í^m. 1095

Contribución industrial,

Pa•inter trimeatre del ailo de 1.90(i.

AnLncio del a'moneda.

Don F. a oi^co ituiz det Portal, A;ente re-

candador para hucer etaecivos descubier-

ios por contribuciones A fav^r de la Ha -

ciesda.

Hago s,tiber: que por providencia
fecha 3 del corriente, dictada por es-
ta Agencia en virtud á na h^xber pos•
torea en la subasta cetebra3a de los
efectoa embarg,idos á los contribu •
yentes que se dirAn, por débitoa de
contribución in3ustri^ei, c^n arreglc,
al art. 83t de la In^truccidn de 26 do
Abril de 19U0 ^e ponen en pública al •
moneda durante ciaco dias, siendo el
precio mínimo e►dmisible la terc®r+^
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parte del tipo que sirvid en la eu-
baeta.

Efectos
neda.

que se anuncian á Za almo

De )7. Rt:fae? Biedma Alca?á:
1 Ur^ra guarnición negra, con he

bill^}je dot adc:, valorada en 250 pese-

tas; tercera purte, ó sea preciv mini

mo, peeetae 83 23
2 OtrK íáem de cuero color ave

llana, vaiorada en 300 pesetas; terce-
ra pr^rte pesetc^s 100

3 Un estrado de caoba, en baen
uso, valorado en 175 pesetas; tercera
partr^ pesotay 68 33

4 Un e^pc jo con marco de peluch

encarna.do, de un metro quince centí
metros de alto y noventa de ancho,

valorudo en ^5 p:setas;tercera parte

posetas 25

6 Una Fi'la para montar, de lrss

1'ams.Fla.s vr^queras, valorada Pn 75
peaetb.s; tercera parte pesetas 15

6 73c^^^ ic'^m idem fi, la rollada, va

lorad. ^ e'-^ 150 peeetus; tercera parte

petetae 50

7 U,}f^ ídFrn idem á la española,
d tvalortt. f>. e^. ro pesetas; ercera par.-
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^
do en colorado, con sns faroles, valo- ^ eo de aer habida será puesta á diepo- !

é

Barasouu.-El Secretisrio, Licencíado
Luís Kamírez.

rado en 500 pesotas; tercera parte ; afctón de este Juzgado, en c aAe de ;
^-pesetas 183 33 ; detonida, en la cárcel de esta ciudad.

2 Otro carruF;je de los llamadas ^ Dada en Cdrdobt^ á cuatrv de Abril

^Breakb, de ocóo asientos, en repa^ ; de mil novecientos siete.- Radriao

ración, sin pintAr, en buen uso, valo• ^
rado en 400 pesEtaE; tercera parte, ^.

t pesetsa
^ Total de
^ ta8.

' Idem de

la

la

133 33 ^
valoración, 950 pese- ^

^•

♦.......,..., .. ..^.. 21RiRR j

pesetas.
^ Lo que se anuncia al público para
; los que deseen adquirir a^guno de los

^ efectoa reeeñado9 por el precío de la

! tercera parte de la va!oración, con

^ arreglo á lo dispueeto en el artículo

^ 84 de la Iustruccióu, y por espacio de
í cinco dias hábilea, quA empezc^rán

^ desde la f^-cha que se publique el pre-

Y sente acuncio.

tt Expresados efectas se puoden ver

É de diez de la mañsna, á cuátro de la

^ tarde, en el iocal donde se hal'an, el

cual te dirá al que lo desee en las
oflcinas de esta Recaudación, calie de

^ Pérez de Castro, 18
Córdoba 6 de Abril de 1907.-E1

i Agente Recaudador,
t© pe^et:^s 25 ^ tal.

á lS Otra idem ide7n a inglesa, ^
valorad^ĉ er± r 5 pesetas; tercera parte ^

peFetas 25 ^

9 Un rF^a^trF:dor con vistas de cris- a

tales y tw!•iero de mármol, de dos me• ^

troy de lac^o por seeenta centitxletros ^j

de ancho, v+;lorado en 75 pesetas; ?

tercersz pr^Ft^ pesetas 25 ^

i0 Una e^•ta*;teríu con pu^^rtas de i

cri:stales :r> p^.rte alta y la b.>jta con ^

puertas de Fn^.dera, de tres rnetroa

hesenta centta,etros de alta por tres ^

^.ie largal, válo^ada en 60 pesetas; ter• ^

cera psrto pesetas `LO

José R. del Par

JT.^Z^AD(^^
° ... _ ^•^aoua

COP.DOI3A

I3úm. lOŜ4

Do. S.udrigo BarF^sor.a y T'ernárdez de 14ie•
r.N, Junz interino dc^ in^truccióu da ebta
ciudad.

Por la presenta Ee cita, Ilama y em-

plaza por el tétmino de diez dias, des-

de tiu inserción en la Gaceta de NIa•

drid y Bor.ETIN O^IOtAL de esta pro

viLCía, á Nicolás Pérez, apadado Pa-

tatín, natural d• AlmediniUu de Prie•

go, en citada provincia, cuyas demás

circunatanciae se ignoran, para que

comparezca ante este Juzgado á pres

tar deciaración en el sum ŭ rio que se
in^truye contra Antolín Egpósito por

hurto de una caballería.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades se sirvan vr-
denar eo proceda á la busea y pror^on•
tacidn del citado Nico?ás Pérez.

Dada en Córdcba á tres de Abril
de mil novecientos siet3.-Rodrigo
Bar^sona.--El Escrib^no, Antonio
Ravé del Castillo.

^
11 Do:3 e r,<cntes con puertr^s de ^

crí^ttrles ^ en Ia parte aita y b^:,ji^, con
dos metros cir..cuenta centimer,ros de ^

largo por tres idem d® alto, va?cra-

dos en 45 pe^etas;tercera parte pese•

tas I5 F

12 C^nco a'bardones, tres negros
,y do^+ co or :^rel!ana, valora^^os en
375^pésetas; tercera parte pesetas

125
13 Uicc^ máquina de coser, de

guarni^ionera, valorada en 250 pesa
tas; tercera p•^rte pesetas 83 33

14 Uc?a guarnición ptara tartana,
á la valenci:^na, valorada en 12F5 pe•
st^t::s; tercera parte pedetas 41 67

15 SeiN furtes de distin±as cla^es,
valor+^das en 30 pesetas; tercera par•
te pesetas 10

16 D^ce cabezadas, con bridae de
diatintas ciases, valoradas en 150 pe-

set^s; ter^era parte pesetas 60
17 Unos z:^janes bordados, piel de

becerro, d;.^ cofo^ avellaua, vaiorados
en 60 peaeta^; tercera parte peNe•
tas 16 67

18 Tre^nta y seis gamuzas de dis-
tintos tu.maiios, valoradas en 144 pe•
setas; tercera pf+.rto pesetas 48

Tota! de lr^ valoración, 2.479 pe.
eetas.

Idem de la tercera parte, 826`33
pesetas.

De D.a Dolores Austria:
1 Un carrnaje de los llamadoe

^LandouuD, de cuatro ruedas, pinta-

L^ ú m. 108?

Por Ia prosente se cita, llama y em

plaza á Franciaca dguilar Lebrija,

apodada ]a S^villana, natural de Sa-
villa, bautizada en la parroquia de

San Roqae, vecina de esta ciudad, sol•

tera, de veinte a$os de edad, sin ins-

trucción, hija n^tural de Josefa Agui•

lar Lebrija, ocupación costurera, cu•

yo actual paradero se ignora, para
' que comparezca Pn este Juzgado den-
^ tro del término de diez rtías, á contar

desde la publicación de la presente
: 3n la Gerceta de .fladrid, para la prác

tica de una diligencia en la causa que
se le sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiies y mili-
tares y agentes de la policía judicíal,
procedan á eu busca y captura, y ca-

procedencia, se incert^ á conti-

Cédt'la de citación.

En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juea de instrucción de eete parti-
do, en providencia del día de hoy,
dictada en el sumario que se instruye
por caza con liga, se citan por la pre-
sente cé•jula que se insertará en el
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en la Gaceta de tl4adrid, R Andrés

Chavarria Jimén©z y á ctro conacido

por Potaje, q+^e manifeFtaron rer vo

cinoR de la villa de Encinas Reales y

habitaren las crtlies fteFal y Eras, res•

pectivamer;te, los cuaies fueron Ror
prendidos por et guardu Francisco

Montes ;>Zoriei, cazando ei primero

con coatiilas de alambre y el segundo
con liga, para que en el término de

ocho dias comparezcan en este Juzga

do, sitv en la casa número tres de la

cal^e Antonio Eulate, de esta ciudad,

para recibirlen deciarac.ión eu dicho

sumario; bAjo la obligaci8n que tie•

nen de comparecer bajo la multa de

cinco á cineuen+a pesetap.
Lucena treinta de )4larzo de mil no•

vecientos siete.-Ei. actuario, Licen•
ciudo Antonio F. de Burgos.

^'^^"^^^^r^^ ^^^
^.^ w, ca Zv s Cá ^ .^ c^. ^^^ ^^^^^^

ELECCIONES
) En ia imprenta del Diario de Cór•

s doba, Conde de Cárdenas 18 (antes

^ Letrados) se ball^:^n de vonta lofl im-

^ presos siguíentes, para lay e!eocíone

^ de Diputados á Cartes:

Actas de votación.
Copias.
Cabezas y fondos listas de votsntee.
Certificaciones del resultado de! ee•

crutinio.
Oficioe para el nombramiento de

Interventores.
Credenciales para el Interventor

que representa á la Mesa en el escru• ±

tinio Reneral.

Certilieaciones de electores falleci•
dos ó incapacitados.

Propuestas de Inter6entores.
Oficios de remisión de actas.
Idem de idem copias.
Idem de certific:^dos de escrutinio.
Sobres para los mismos.

s

i
.^J^ ^ ^^^ ^^^ ^

para .1.a compra ; venta d:^ ca`-^a•
lldrías.

^ ^édl^I^,s c^e ^,^re^i^
^ dc^ i3egundo grado, con a>;^regio ^
^ Ia InstrucciGn t;e 26 de ^.bril df`
^ R 900. '

^ ^^ ^ ^^ ^.^..^
^
^
^

c^e cauda?es y de ordenación.

^^^^^^^^1^.^.1Pail^! ^^.
En apoyo de la advertencia que se ^

hace on la ca.beza de este periódico ^

oficial, y para mejor intaligencia do á

cuantos en el orden oficial ó particu- ^

lar publiquen anuncios, sea cual fue- ŝ
re ;u

nuación

I^eal

Aiám, lOSO

LUCE11'A

ta parte dispositiva de la

orr.en de 7 de Febrer•o

publicada en este BOL$TIN

d©1 mibmo mes aíio.

Dic© asi:

de 1906, ĝ̂
el dia 13 •`.

í ^Las Corporaciones provinciales y

^ ^municipales están obligadas á satis-

^•facer todos los gastos de las subas•

^^tas que se d©claren desiertas, con

' ^arreglo igualmento á los artículos

i^8.° y 23 de la r•eferida Iustrucción,

í DLas egpresadas Corporaciones es•

;^tán oblígadas á satisfac©r los dore•

;^chos de inserción en los peribdicos

'^oficialee de todas las subastas qu®

}^resulten desiertas, por no haber mo•

^^tivo que aconseje la egcapción de es-

r ^te pago,

^ ^Debe reccrdP•rse q^ae ias Corpora-
^
;^cionea son las quo daben abonar en

^^primer término todos loa gastos de =

; ^las subastas inegcusablemente, á re-

^ ^serva de reintegrarse, ouando egís•

ĝ ^ta rematante, de los gastos ocasio-

F^nados por la subas*.a en que hubo

; ^postor.•

de colisuzuos y lisLa ^°obr^:tcria.

^J<J ^J^A.^.C^^IJ^® :'^^^:J^

de alta y baja de in ^ustrial.

A.1+^.1 ^ . ^^ ^..1 ^ ^l^ ^ ^

juradas para edificios y sotares.

^^^^^®^

para la cobranza del irnpuesto d^'
consumas.

^ o s paderes ^ar^
cla^ es pa^ivas, residentos en Cót^
doba 3 fuera.

^re^a^^t^e^^oa
de gastos é inbresos carce!ariOY

; .^.i^^ .^.^^^^^^
> borradores de Ingre>^os y ^^as^°^'
:
i: • •

^ ^JC ^1^6 ^^^1^ ^

; á ios uYriili^;ram:EUtos.

^ ^^^ ►̂ ^^^.^ii^^`^^

Imprenta del Diayio de Córdob^

Ministerio de Cultura 2024


